
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 28/2011 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- La  Provincia  de  Río  Negro  adhiere  a  la  ley 
nacional nº 26529 “Derechos del Paciente en su Relación con 
los  Profesionales  e  Instituciones  de  la  Salud”  que  fuera 
sancionada por el Congreso Nacional con fecha 21 de octubre 
del año 2009.

Artículo 2º.- Determínase como autoridad de aplicación de la 
presente norma al Ministerio de Salud provincial, el que tiene 
facultades para reglamentarla.

Artículo 3º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 16 de Junio de 2011 


